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EL ABASTECIMIENTO DE PAN A MADRID EN LA EPOCA
DE LOS REYES CATÓLICOS

Por Tomás Puñal Fernández

La utilización de cereales panificables y el consumo del pan, son tan antiguos 
como la propia civilización, de hecho cuando en el neolítico el hombre aprendió a 
domesticar las hierbas silvestres en su provecho, nació la agricultura y con ella el 
cultivo de los cereales y su consumo. Fué este pues el alimento más generalizado 
a lo largo de las distintas civilizaciones y aún hoy lo sigue siendo.

Ya en la Biblia se hace mención al pan en diferentes ocasiones entre el primiti­
vo pueblo judío. Este pan era de cebada 1 y al parecer era amasado y cocido por las 
mujeres en sus propias casas, lo que indica su condición de alimento cotidiano 1 2. 
En el Nuevo Testamento este carácter de cotidianeidad sigue presente, pues es el 
alimento que Jesús utiliza en la Ultima Cena, transformándolo desde entonces en 
el símbolo sagrado del Cristianismo. Aparte de esto, las referencias al pan son cons­
tantes en los discursos y parábolas del propio Jesús 3.

La civilización romana fue también una cultura del pan. “pan y circo”, pedía la 
plebe romana a sus gobernantes y de hecho estos se encargaban de repartirlo gra­
tuitamente entre el pueblo 4 El estado romano creó toda una infraestructura desti­
nada al abastecimiento de trigo a sus ciudades 5 y los distintos oficiales del ramo 
aparecían agrupados en organizaciones profesionales, así los Fullones (horneros), 
Molendinarii (molineros), Pistores (panaderos), e tc .,6, lo que demuestra que la in­
dustria del pan y su comercio llegaron a consolidarse tempraríamente.

La Edad Media fue heredera de esa cultura del pan, hasta tal punto que pode­
mos considerar que fue el mejor legado gastronómico recibido del mundo medite-

1 II Reyes, 4, 42.
2 Génesis, 18, 6.
3 S. Marcos, 14, 22.
4 J.P. W a ltzin g , Etude Historique sur les corporations Professionnelles chez les Romains, depuis 

les origines jusqu’a la chute del 'Empire d’Occident, IV, Roma, 1968.
5 Los “Catabolenses” eran los conductores de bestias de carga que transportaban el trigo desde el 

puerto de Ostia, hasta los graneros de Roma, W altzing , 10.
6 W altizin g , 24, 33 y 37.
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m ineo , y com o tal lo supo m antener, y es por ello que se puede decir que el medie­
vo es tam bién y sobre todo una civilización del pan.

El com panagium  fue durante m ucho tiem po la forma más habitual de alimenta­
ción de la población de la A lta Edad M edia 7, y ello en cierta forma, determinó el 
tipo de paisaje de los cam pos de la Europa O ccidental desde el mediterráneo hasta 
las costas del B áltico y el M ar del Norte, donde los cereales y en especial el trigo 
em pezaron a hacer acto de presencia 8.

D esde el siglo XIII se fue produciendo una diversificación en los hábitos ali­
m enticios de la población, pero ello no significó jam ás un desplazam iento del pan 
que siguió  ocupando las m esas tanto de ricos com o de pobres.

En C astilla durante la Baja Edad M edia el cultivo de cereales panificables estu­
vo m uy extendido  y fueron las dos m esetas, sobretodo la m eseta superior, regiones 
donde este cu ltivo predom inó sobre otros, siendo objeto de un intenso comercio 
tanto  in terregional com o internacional. Los concejos castellanos, com o en Roma, 
se preocuparon  de su cultivo y abastecim iento, regulando a través de ordenanzas 
todos los porm enores de su industria, com ercio y abasto 9. Tam bién las autorida­
des reales legislaron sobre este asunto, constituyendo así un corpus jurídico de in­
m ediata  aplicación.

U n ejem plo claro es el de M adrid que se constituyó com o com unidad de villa y 
tierra a raíz de su conquista y repoblación a finales del siglo XI 10 11. Anteriormente 
al periodo cristiano, apenas sabem os nada sobre el cultivo del trigo y el consumo 
de pan  en la villa, aunque es de suponer que los m usulm anes dedicasen sus esfuer­
zos a atender las necesidades del consum o de pan por la población, ya que la civi­
lización  m usulm ana, heredera en cierta m edida del m undo rom ano, hizo también 
del pan su alim ento cotidiano. A l-R az í en el siglo X hablaba del pan inspirándose 
en  las páginas del gran San Isidoro. A dem ás los m usulm anes con la propagación 
del m olino  hidráulico  contribuyeron de form a decisiva a la consolidación de esta 
industria  n .

Pero  es en la segunda m itad del siglo XV y más concretam ente en el periodo de 
los R eyes C atólicos cuando la docum entación em pieza a ser más abundante lo cual 
nos perm ite  aproxim am os bastante fielm ente al com ercio y consum o del pan.

7 G. D uby , Guerreros y Campesinos..., Madrid, 1983, 22.
8 D u b y , 24 .
9 En este sentido utilizaré como fuentes primordiales Los Libros de Acuerdos del Concejo Madri­

leño, publicados en V tomos, que abarcan desde el año 1464 hasta 1515. Al limitar este trabajo al pe­
riodo de los RRCC, el encuadre cronológico de referencia serán los años desde 1475 a 1504, fecha es­
ta de la muerte de Isabel I. Las siglas utilizadas con respecto a estas fuentes serán las de LACM.

donde este cultivo predominó sobre otros, siendo objeto de un intenso comercio tanto interregional 
com o internacional. Los concejos castellanos, como en Roma, se preocuparon de su cultivo y abaste­
cimiento, regulando a través de ordenanzas todos los porme

11 L. BOLENS, Pain Quotidien et Pains de Disette dans l’Espagne Musulmane, “ Annales”, (1980), 465.
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En primer lugar cabe decir que el concejo madrileño disponía de tierras donde 
cultivaba trigo y otros cereales como la cebada y el centeno. Estas tierras se cono­
cían entonces como “ tierras de pan llevar’’, haciendo alusión a su naturaleza.

Es preciso aclarar que la documentación de esta época, hace referencia a la expre­
sión “pan” con un sentido muy distinto del que hoy tiene, pues por pan a secas se en­
tiende el trigo o cualquier clase de cereal sin panificar, de ahí las “tierras de pan lle­
var”, mientras que el llamado “pan cozido”, era ya el pan listo para su consumo.

Pues bien, las tierras de pan llevar del concejo pertenecían al conjunto de pro­
pios y como tales eran objeto de arrendamiento a personas particulares que se en­
cargaban de sembrarlo, cosecharlo y entregar la parte estipulada al concejo que lo 
recibía a través de un receptor nombrado al efecto.

Los receptores eran elegidos entre distintos individuos que en pública subasta 
hacían sus posturas ante el concejo, arrendándose el cargo al mejor postor, es de­
cir, al que llevase menos derechos por el desempeño del mismo. Así en 1481 se da 
poder a Pedro Palomino y a Antón de Herrera para que “puedan cobrar todo el pan 
que la villa ha de aver de la siembra del año pasado de lo que fue sembrado en la 
tierra y términos de la villa”... I2.

En 1487 es Rodrigo del Monte el nuevo receptor al cual el corregidor manda 
que acuda con todo el pan de la renta de los años pasados 13, y en 1489 Jorge de 
Piedrahíta aparece en el ayuntamiento manifestando que él mejorando Ja postura 
del anterior receptor, llevaría de derecho por el desempeño del oficio, una fanega 
de trigo por cada quince fanegas 14. Es pues evidente que la remuneración a los re­
ceptores se hacía en especie, cobrándose estos del propio trigo que pertenecía a la 
villa. Era esta una de las condiciones en las que se producía el remate, entrando a 
formar parte del complejo sistema de arrendamientos practicado en esta época 15.

Todo el trigo o cereal que el concejo recibía de sus tierras era almacenado por los 
receptores en una casa o silo destinado a ello 16. Así en 1489 Rabí Losar, judío, hijo de 
Ircano por hacer servicio a la villa, prestó la casa que había heredado de su padre a la 
Puerta de Guadalajara para que fuese alhóndiga de la villa y en ella se pudiese alma­
cenar “el pan que la villa tiene de rentas... como el pan de las otras rentas que a la vi­
lla está adjudicado”. . .17. Además el concejo acordó que para el alquiler de esta casa se 
pagase al judío con el pan que el receptor tenía a cargo de las rentas de los años ante­
riores, mas con el pan que ese mismo año se debía de haber. Esto indica que p~r. 11C9 
Madrid no dispoma aún de silo propio en donde guardar su

12LACM, 1 ,109.
13 LACM, II, 149.
14LACM,II, 176.
15 Sobre estos temas y para un más fácil comprensión, ver el trabajo de M.A. L a d er o , La Hacien­

da Real en Castilla, La Laguna, 1973.
16 LACM, II, 157.
17 LACM, II, 162.
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De este trigo alm acenado, el concejo hacía uso en época de malas cosechas re­
partiéndolo  entre la población m ás m enesterosa, o vendiendo parte de el a través 
de subasta m ediante el sistem a, ya com entado, del m ejor postor l8, para atender a 
determ inadas necesidades, com o reparar el reloj del ayuntam iento 19, o pagar en 
1496 a F em ando, cerero lo que costó la cera que se utilizó en los funerales que la 
villa hizo por la m uerte de Doña Isabel de Portugal, madre de la Reina C atólica20.

T am bién  se utilizaba parte de este trigo para realizar los pagos de salario a dis­
tintos oficiales de la adm inistración m unicipal a los que se rem uneraba en dinero y 
en e sp e c ie 21.

Junto  con el pan procedente de las tierras concejiles, la iglesia poseía la mayor 
parte de la propiedad de las tierras cerealísticas, estas se hallaban distribuidas en­
tre los m onasterios, parroquias de la villa y las posesiones que en tierra de Madrid 
tenía el cabildo de la catedral de Toledo.

En cuanto  a los m onasterios era el de Santo Dom ingo el Real, uno de los más 
poderosos económ icam ente de M adrid. Junto a las tierras adquiridas por compra 
se hallaban las m últiples donaciones que había ido recibiendo todos los años des­
de su fundación. El resultado final se traducía en la posesión em inente de centena­
res de hectáreas de siem bra de cereal que aseguraban la m anutención de las mon­
ja s  y cuyo excedente se com ercializaba a través del m ayordom o del monasterio.

El volum en de trigo que llegaba todos los años en la época de la siega a Santo 
D om ingo debía ser tal, que se hizo necesario crear un peso en donde se pesasen los 
costales de trigo y harina que iban y venían de los m olinos hacia el m onasterio22. 
A sí el 20 de diciem bre de 1496 se recibe notificación de los Reyes Católicos dan­
do  licencia a M adrid para echar en sisa una cuantía de hasta veinte mil maravedís 
p ara  llevar a cabo las obras de construcción de este peso, obras que efectivamente 
com ienzan  el 30 de diciem bre de ese m ism o año. Dos años más tarde, en 1498, el 
concejo  daba licencia a la priora del m onasterio para que por el tiempo que durase 
la siega y acarreo del pan a Santo D om ingo, se pudiese poner una taberna en la ca­
sa del peso , sin duda destinada a aplacar la sed con buen vino de la tierra, de los 
jo rnale ros y m olineros que desde la era o el m olino, allí lo llevaban23.

T am bién  las parroquias de M adrid disponían de tierras de cereal, la mayoría 
b ien por com pra-ven ta , bien por donación, o por la dotación de censos en la fun­
dación  que algunos individuos hacían de capellanías. En este momento había en

18LACM, IV, 337.
19LACM, III, 182.
20 LACM, III, 249-50 .
21 LACM, III, 68.
22 Archivo de Villa, Secretaría, 2/91/17; 20 de diciembre de 1496 y en 30 de diciembre del mismo

año “Acordaron que Alonso de Toro recebtor comience desde el lunes a hazer la casa del peso a la 
puerta de Santo Domingo y busque para ello los pertrechos ... LACM, III, 275.

23 LACM, IV, 62.
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Madrid doce parroquias, estas eran; la de Santa María, conocida también como 
Santa María de la Almudena o Nuestra Señora, la de San Andrés, San Pedro, San 
Justo, San Miguel de los Octoes, San Salvador, San Nicolás, San Juan, San Miguel 
de la Sagra, San Martín, San Ginés y Santa Cruz, estas tres últimas pertenecían a 
los arrabales. Pero la documentación que se ha conservado sobre los bienes de es­
tas parroquias es muy escasa, lo cual dificulta que podamos tener un panorama 
completo de sus propiedades inmuebles. A pesar de ello no es difícil suponer que 
estas iglesias dispusiesen de sus reservas de trigo y cereal que, como en el caso del 
concejo, estarían encaminadas a satisfacer sus propias necesidades materiales, sin 
olvidar el montante de trigo que a ellas llegaba en concepto de diezmos.

El diezmo era un impuesto eclesial que se solía liquidar en trigo y otros productos 
en especie tanto de origen animal como vegetal, y su volumen variaba según las dis­
tintas costumbres locales 24 Además los Reyes Católicos en 1491 habían dado una 
pragmática en la que mandaban que el trigo de los diezmos y pagos al rey o particula­
res se diese limpio de polvo y paja 25. Anteriormente, en 1480, se ordenaba que nadie 
pudiese coger de su era el trigo limpio amontonado en ella hasta que fuese tañida tres 
veces la campana para que pudiesen venir los diezmeros a cobrar el impuesto 26.

El cabildo toledano tenía también posesiones en Madrid. Sabemos que había 
dos alholís o almacenes de grano, uno en la villa y otro en Getafe. En ellos se de­
bía de guardar el grano tanto perteneciente a las posesiones del arzobispo, como el 
recibido por la iglesia toledana en virtud de los diezmos de Madrid y su tierra.

El trigo almacenado debía ser bastante abundante pues ello provocó en 1503 un 
enconado pleito entre el arzobispo y el concejo de Madrid por su posesión, en un 
momento en que su escasez se hacía notar y con ella el espectro del hambre.

En efecto, ya en 1502 el concejo había pedido al arzobispo que vendiese en Ma­
drid las tres mil fanegas de trigo que tenía almacenadas, dando de estas, mil de tri­
go y otras mil de cebada 27. La misma petición se dirige de nuevo al prelado un año 
más tarde, en 1503, suplicándole mande vender en Madrid y su tierra todo el pan 
que aquí tenía al precio que en la pragmática mandada dar por los Reyes Católicos 
en 1502 se estipulaba. Esta fijaba la fanega de trigo en 110 maravedís en cuanto a 
su precio máximo y en 60 la cebada, imponiendo duras penas a aquellos que no la 
respetasen y llevasen por ello mayores precios 28.

24 E. Iba r r a  y Ro d r íg u ez , El Problema Cerealista en España durante el Reinado de los Reyes Ca­
tólicos, Madrid, 1944, 29.

25 Ib a r r a , 29 .
26 Iba r r a , 30; un estudio sobre el diezmo en relación al trigo es el de M.A. L adero  y M. Go n z a - 

LEZ Jim énez , Diezmo Eclesiástico y producción de cereales en el Reino de Sevilla, (1408-1503), Se­
villa, 1978.

27 LACM, V, 23.
28 La Pragm ática con  la tasa del precio del trigo y dem ás cereales se da el 23 de diciem bre de 1502  

y em pieza  a regir a partir del 4  de enero de 1503, Iba r r a , 90  y ss.
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Según Ibarra la razón de que los m onarcas im pusiesen esta tasa, obedece a que 
a pesar de que el año 1502 había sido de buenas cosechas, el precio del trigo era 
m uy elevado pues era objeto de la especulación de los regatones y rentistas que lo 
tenían acaparado. Esto fue lo que provocó que el Consejo Real ordenase hacer pes­
quisas para registrar todo el trigo alm acenado, obligando a los que lo tuviesen a 
venderlo , dando licencia al m ism o tiem po para que se pudiese sacar de unos sitios 
a otros a fin de rem ediar la escasez. Pero la m edida de los Reyes Católicos mas que 
m ejorar la situación, la em peoró, pues los que tenían trigo se negaban a venderlo, 
ocultándolo , ya que alegaban perder dinero si lo vendían al precio de la tasa. El re­
sultado fue una gran escasez unido a las m alas cosechas de los años 1503 y siguien­
tes, que provocaron situaciones de ham bre general. Esto obligó a derogar la lasa en 
1506, perm itiendo la venta libre del pan.

Fue probablem ente esta especulación lo que provocó la negativa del arzobispo 
a vender el pan de M adrid, a lo que el concejo respondió que “ordenaba sacar el 
pan de los alholís y que si no protestaban de ir y quebrar los calnados de los alho- 
lís y lo sacar” ... 29. Se alegaba para ello que había en la villa m ucha necesidad de 
pan y el del arzobispo era el único trigo que quedaba en M adrid. Hubo diferentes 
p ropuestas com o sacarlo y repartirlo en presencia del mayordom o episcopal Fran­
cisco  de V alera, entregándole el dinero que m ontare 30. Pero la reiterada negativa 
a venderlo  provocó un año m ás tarde, en 1504, que “ellos tomen todo el trigo quel 
an^obispo tiene en los alholis de la villa y lo den a las panaderas para que ellas pro­
vean la p laza e la gente no m uera de ham bre y si tuvieran calnados o otras cerradu­
ras, los descerrajen e quiten y si lo hicieran haran lo que deven”... 31.

La m edida fue sin duda puesta en práctica, pues tres días más tarde el concejo 
de M adrid  protestaba a los Reyes Católicos de que los vicarios del arzobispo ha­
bían excom ulgado al corregidor por la cuestión de la tom a del pan 32.

Sin em bargo a pesar de lo anecdótico del caso, el hecho dem uestra la decidida 
voluntad  del concejo  de luchar contra los grandes señores propietarios y rentistas 
que com o el prelado toledano acaparaban trigo en vistas a una especulación que les 
podía suponer pingues beneficios.

T am bién  los particulares poseían tierras de cereal en M adrid. Por lo general se 
trataba de ricos propietarios, caballeros y oficiales del concejo, muy pocas veces a 
este respecto , los vecinos pecheros estaban en posesión de estas tierras, pues al ser 
el cultivo del trigo extensivo necesita de m uchas hectáreas de suelo que sólo podía 
estar en m anos de los grandes potentados. N o sucedía así sin em bargo con el cul-

29 LACM, V, 96-97
30 LACM, V, 96.
31 LACM, V, 149.
32 LACM, VI, 150.
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tivo de la viña cuya propiedad en aranzadas estaba mucho más generalizada entre 
la población pechera33.

Muchos de los señores que tenían pan en Madrid no eran vecinos del concejo lo 
que hacía necesario que este Ies diese licencia para poder sacarlo hacia otros lugares.

Sólo el concejo tenía facultad a través del corregidor y los regidores para con­
ceder las licencias necesarias, vedando o permitiendo la salida y entrada del pan. 
En este sentido conservamos algunas referencias que lo atestiguan 34.

En 1487 se dió potestad a Francisco Núñez para que pudiese tomar todo el pan 
que se sacase de la villa sin la correspondiente licencia concejil35. Este pan debía 
ser llevado ante el corregidor el cual se haría cargo de el, pasando a formar parte 
de los bienes de propios del concejo. Las reiteradas prohibiciones de sacar el pan 
sin permiso se suceden en los años siguientes36. Sin duda, lo que pretendía el con­
cejo con todo ello era preservar a Madrid de una posible escasez, asegurando en to­
do momento su aprovisionamiento, racionalizando su comercio y consumo, pues 
hay evidencias de que el concejo no se oponía a que el trigo fuese comercializado 
al exterior, pero siempre que este comercio no dejase a Madrid sin los remanentes 
necesarios, máxime teniendo en cuenta que el pan seguía siendo alimento de pri­
mera necesidad. De esta forma se establecía un equilibrio entre el pan que la villa 
necesitaba y el que se podía vender. Estas medidas proteccionistas no fueron sólo 
exclusivas del concejo madrileño, sino que afectaron a otros concejos castellanos. 
Por otro lado este proteccionismo no fue solo del pan, sino también del resto de los 
artículos de consumo, aunque cabe señalar que en el caso del pan se manifestó con 
mayor virulencia 37.

Prueba del intenso tráfico comercial del pan con otros lugares lo prueba el he­
cho de las numerosas licencias que se obtienen para llevarlo hacia Alcalá, Toledo 
y los lugares de su tierra. Así en 1488 Juan Niño, regidor de la ciudad de Toledo, 
escribía al concejo madrileño manifestando la queja de esta ciudad por el veda­
miento que en Madrid se hacía de la saca del pan 38. Este vedamiento venía dado 
porque el concejo sospechaba que el trigo que se sacaba hacia Toledo quedaba en 
manos de regatones y marchantes que especulaban con su venta. En vista de lo cual 
y “por contemplación de la cibdad y de la buena vezindad que con ella siempre

33 En esta cuestión cabe señalar que en la documentación referida a propiedades de pecheros predo­
minan básicamente las aranzadas de viñas, pocas veces las tierras de cereal. De hecho ya en el Fuero 
de Madrid de 1202 se señala como condición para la adquisición de la vecindad, la posesión de una 
viña, A. M illares y A. Góm ez  Ig lesia s , El Fuero de Madrid, Madrid, 1963, L, 93.

34 Ib a r r a , 35.
35 LACM, II, 94.
36 LACM, II, 98.
37 Ver como ejemplo el caso de las Ordenanzas de Avila, publicadas por el Marqués de Foronda en 

el BRAH, LXXI, (1917).
38 LACM, II, 100.
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ovo” , se acordó que quien quisiese sacar pan para Toledo lo pudiese hacer, siem­
pre que el que asi lo sacare lo hiciese con licencia, asegurando que se trataba del 
pan  de su cosecha y no de otro, y que una vez llevado a Toledo lo vendiese en la 
p laza de aquella ciudad, trayendo por escrito del escribano toledano testimonio sig­
nado de que verdaderam ente allí lo había vendido” . Aparte se imponían severas pe­
nas a quienes no respetasen esta ordenanza pudiendo por ello perder el pan y sien­
do obligado el infractor a traer a vender en la plaza de la villa, la misma cantidad 
de trigo que hubiese sacado sin la correspondiente licen c ia39.

Q ueda pues claro que el concejo perseguía la especulación pues hay constan­
cias docum entales de que 1488 fue un año de excelentes cosechas lo que hace su­
poner que el vedam iento  decretado no estuvo en función de la escasez de trig o 40. 
A pesar de todo las m edidas proteccionistas llegaron a ser tan extrem as que los Re­
yes C atólicos se v ieron obligados en varias ocasiones a dar cédulas en las que se 
ordenaba que no se im pidiese la saca del pan de unos lugares a otros 41.

A  partir del año siguiente las cosas em pezaron a cam biar pues 1489 fue un año 
de pésim a sem entera y peor cosecha, lo cual incidió en que en 1490 el concejo de­
cretase  que “ningún vecino de la villa e su tierra no sea osado de sacar pan algu­
no... sin licencia de la ju stic ia  e regim iento” ... 42. De nuevo se volvió a poner en 
práctica  las ordenanzas antiguas sobre vedam iento. Entonces sí que el concejo ac­
tuó con m edidas proteccionistas, lo cual provocó la protesta en 1491 de un vecino 
de V aldequem ada que presentó  ante el ayuntam iento una carta de los Reyes Cató­
licos en la que m andaban que el pan anduviese libre por todos sus reinos, con la ex­
cepción  de que no fuese regatón el que así lo sacare, para lo cual se establecía que 
el vendedor llevase una cédula firm ada por dos regidores y el escribano del conce­
jo  en  la que diese fé que el pan que se iba a vender era propiedad del vendedor, eli­
m inando  así cualqu ier sospecha de regatería 43. La protesta de este vecino debió dar 
resu ltado  ya que por lo m enos durante los años siguientes, el concejo permitió de 
nuevo  la libre circulación del pan, siem pre con las condiciones anteriormente ex­
puestas. S in em bargo las vedas decretadas en los lugares próxim os a M adrid, per­
m itieron  que los regatones proliferasen y con ellos el fenóm eno de la especulación. 
A sí M adrid  en 1501 se quejaba de que por estar im pedida la saca del pan en la co­
m arca, m uchos venían a la v illa  y su tierra a com prar pan para llevarlo a otros lu­
gares y venderlo  al doble de su precio. Es por ello por lo que el concejo acordó to­
m ar dos m edidas. P rim ero suplicar a Sus A ltezas que en los lugares comarcanos no 
se vedase la  saca del pan, y segundo que ningún vecino de M adrid osase vender

39 LACM, n , 100.
40 irarra, 135 y ss.
41 A sí la dada en Córdoba a 12 de agosto de 1485 y más tarde en Medina del Campo a 9 de agosto

d e  1 5 0 4 , Ib a r r a , 82 .
42 LACM, II, 237.
43 LACM, n , 306.
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pan a ningún forastero que lo comprare para revender, bajo pena de haberlo perdi­
do, siendo repartido en dos tercios para la villa y en un tercio para el que lo toma­
re, dando así facultad a cualquier persona para que lo pudiese embargar a aquel que 
lo sacase sin la licencia oportuna.

Con estas medidas se combinan dos acciones que perseguían un mismo efecto, 
reestablecer la libre circulación y acabar con la regatería, ello haría que el concejo 
estuviese bien abastecido, pues se dice que los monarcas vendrían próximamente 
a Madrid y se necesitaba trigo suficiente para satisfacer las necesidades de toda la 
corte y casa real 44. Efectivamente, algunos días más tarde se ordena llevar a cabo 
un repartimiento de pan y harina por los principales lugares de la tierra de Madrid: 
Villaverde, Getafe, Vallecas, Vicálvaro, Anbros, Rejas y los dos Carabancheles, 
obteniendo de esta forma 110 cargas de pan y 295 fanegas de harina, asegurando 
el abasto durante la estancia de los Reyes 45. Esto demuestra que el concejo podía 
ser deficitario en pan sobretodo en ocasiones especiales, recurriendo para ello a re­
partimientos o a la compra de trigo en el exterior, como cuando en 1502 se dió car­
go al tesorero Gómez Guillén para que adquiriese de Don Pedro Zapata, señor de 
la villa de Barajas, 1000 fanegas de trigo para atender las necesidades de la gente 
que estaba en Madrid con los príncipes 46.

En 1502 continuaba aún en Madrid la veda del pan, que también se hacía exten- 
sible al vino. Es por lo que ante la insistencia de los Reyes Católicos de que se le­
vantase la veda, el corregidor decide consultar al pueblo para que dé su parecer so­
bre si esta debía o no continuar, aunque hay evidencia de que el concejo no era muy 
partidario de hacerlo, pues se recuerda al ayuntamiento cuál beneficiosa ha sido la 
veda para la comunidad permitiendo que el mercado estuviese siempre bien pro­
veído de pan y harina que se vendía a muy bajos precios 47. Sin embargo el criterio 
de los monarcas prevaleció y la prohibición de sacar el pan se derogó.

A partir de 1503 y hasta el año 1504, el problema del pan se plantea desde otras 
perspectivas, pues a las malas cosechas del año 1503 y siguientes, se une la prag­
mática de los Reyes Católicos estableciendo la tasa de precios, con las consiguien­
tes repercusiones de ocultación de pan, fraude, especulación y hambre que ya co­
menté más arriba 48. Esta situación es la que provoca que el concejo madrileño ha­
ya de tomar ciertas medidas, delegando a algunas personas encargadas de ir a bus­
car trigo, literalmente “allende los puertos”, es decir, hacia la meseta superior, con 
el fin de remediar la escasez. Así se acuerda que “asentóse con Alonso de Torres y 
Alonso de Bovadilla quellos se encargaran de ir a buscar e comprar tres mili hane­
gas de trigo... con testimonio de las costas que alia hazen... e que por el trabajo e

44 LACM, IV, 312.
45LACM, IV, 315.
46 LACM, V, 28.
47 LACM, V, 61-62.
48 Ver supra, nota 33
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gasto  e m antenim iento  e porque han de dar costales con que se traiga, se les a de 
dar de cada m ili hanegas que trugesen, cuatro mili m aravedís e asi en lo demas o 
m enos que trugesen al respecto” . . .49 * 51 52 53. Al m ism o tiem po se ordenaron pesquisas en 
toda la tierra de M adrid con el fin de averiguar quien lo ocultaba.

U na vez traído el trigo a M adrid, este no debería ser vendido a un precio supe­
rio r al estipulado en la pragm ática y ser así repartido entre las panaderas en forma 
de harina para la fabricación del pan cocido.

Junto  a la búsqueda del pan “allende los puertos” y las pesquisas realizadas en­
tre los vecinos propietarios de trigo, se intenta rem ediar la situación con otras me­
didas com plem entarias com o el reparto de pan cocido entre las aldeas de Madrid 
que se hace en ju lio  de 1503 30, o el envío a Andalucía en 1504 de Bernaldino de 
H ita  y Pedro de M adrid, en busca del trigo necesario que com plem entase el poco 
que quedaba en el alholí de la villa 31. Esto dem uestra que ya por estas fechas el va­
lle del G uadalqu iv ir disponía de una producción cerealera bastante importante lo 
que llevó a Ibarra a considerar que fue el descubrim iento de América, lo que mo­
tivó  el cu ltivo  de trigo en esta región para abastecer de harina a los nuevos colonos, 
pues en A m érica no había cereales 32. Pero el m unicipio de M adrid no sólo se preo­
cupó de asegurar la tenencia de trigo, sino tam bién de crear la infraestructura ne­
cesaria  para regular su abasto. A este respecto, sabem os que el concejo tardó bas­
tante tiem po en disponer de su propia alhóndiga para el alm acenam iento del pan 
pertenecien te a la villa. M uy frecuentem ente se ha confundido la alhóndiga del pan 
con la alhóndiga de la harina y creo que se trata de dos instituciones distintas con 
el m ism o nom bre.

E n el p rim er caso ya se señaló com o el trigo procedente de las tierras conceji­
les se guardaba en silos creados en casas particulares que el receptor o el mayordo­
m o alquilaban, im provisando así la constitución de unos alm acenes en que estuvie­
se recogido  el pan de la villa. Esta situación hizo necesario que el concejo acorda­
se la form ación  de un silo perm anente perteneciente al conjunto de propios con el 
fin  de ev itar los gastos que suponían los alquileres de los edificios. En este sentido 
ya desde 1501, M adrid  pide licencia a Sus A ltezas para llevar a cabo un reparti­
m ien to  destinado a la construcción de una alhóndiga para tener el pan que fuese ne­
cesario , licencia que efectivam ente es concedida por los Reyes Católicos algunos 
m eses m ás tarde, aunque es cierto que el asunto del repartim iento se postpuso pues 
el concejo  alegó tener la villa en esos m om entos m uchas necesidades y derramas, 
acordándose que se llevaría a cabo en el año siguiente 33. Es sólo en 1504 cuando

49 LACM, V, 100.
30 LACM, V, 116.
51 LACM, V, 155.
52 Ib a r r a , 17.
53 LACM, IV, 309.
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los monarcas envían una cédula, mandando al concejo de Madrid que estableciese 
una albóndiga del pan que perteneciese a los propios y que estuviese en todo mo­
mento abastecida de trigo con el fin de remediar las necesidades de escasez y ham­
bre, dando licencia para que si de los propios no se pudiera costear su construcción, 
se echase en sisa la cantidad necesaria para e llo 54. No hay que olvidar por otro la­
do que esta preocupación de los Reyes se produce en unos momentos muy espe­
ciales en los que regía la tasa de precios de 1502 con sus inevitables consecuencias, 
y en que las cosechas, en especial la de 1504, habían sido muy malas. Queda pues 
claro que alhóndiga tiene en este sentido significado de silo, al igual que alholí.

Otro problema similar planteó la alhóndiga o casa de la harina, destinada al alma­
cenamiento de esta materia prima, para su compra y venta. Concretamente había en 
Madrid dos, la perteneciente al doctor Alonso Fernández de Madrid sita en la plaza de 
San Salvador, y la del secretario real Francisco Ramírez de Madrid, esposo de doña 
Beatriz Galindo, la popular Latina, enclavada en el arrabal. A través de estas dos ca­
sas se comercializaban todas las transacciones de harina que había en la villa.

Ambos alegaban pertenecerles por privilegio real, sin embargo el concejo ma­
drileño inició desde el primer momento todas las gestiones oportunas para conse­
guir la propiedad exclusiva de la casa de la harina, pretendiendo que perteneciese 
también a los propios municipales para poder con ello obtener los beneficios inhe­
rentes, al mismo tiempo que se monopolizaba su comercio. El pleito se plantea en 
1487 cuando ambas partes al no conseguir llegar a un acuerdo satisfactorio, dele­
gan el asunto en manos de los regidores madrileños, bachiller de la Torre y García 
de Alcocer para que junto al entonces letrado de la villa don Diego Díaz, “lo pue­
dan poner e com prometer en manos de Francisco Núñez contador mayor de Sus 
Altezas e Luis de Alcalá, regidores y vecinos desta villa, aviendo para ello si es ne­
cesario facultad y licencia de Sus Altezas para que lo puedan librar”... 55. Sin em­
bargo el problema no pareció resolverse fácilmente pues unos años más tarde el 
pleito parece renovarse, esta vez por la cuestión del cobro de los derechos que el 
doctor de M adrid y Francisco Ramírez llevaban a las personas que acudían a sus 
casas a realizar la compra y venta de la harina. No hay que olvidar que los Reyes 
Católicos en 1489, habían señalado los derechos que se debían cobrar en todas las 
alhóndigas fijando las cantidades que debían pagar quienes allí vendiesen56. El co­
rregidor alegaba esta vez que éstos no tenían ninguna facultad para poder cobrar 
estos derechos, ordenando que en un plazo de tres días los mostrasen ante el con­
cejo y penando a éstos con una multa de cinquenta mil maravedís si en adelante se­
guían cobrándolos sin licencia57.

54 T. D om ing o  P a la c io , Documentos del Archivo General de la Villa de Madrid, IV, 65.
55 LACM, n , 62-63.
56 Ib a r r a , 61 y ss.
57 LACM, II, 151. °
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En 1489 el concejo  decide hacer por fin una casa albóndiga en la plaza de San 
Salvador donde se venda la harina de M adrid, cobrando un m aravedí de derecho 
por cada fanega y arrendándolo con el resto de los propios, lo cual provocó, como 
era lógico, la protesta del doctor de M adrid y del secretario, protestas que fueron 
deso ídas por el concejo que justificaba su actitud en las cortes de Toledo de 1480 
donde los R eyes C atólicos deseosos de contribuir a aum entar los propios de los mu­
nicip ios, habían derogado cualquier derecho a cobrar sobre mercancías y artículos 
de uso cotid iano 5S. En definitiva lo que se perseguía tanto por parte de las autori­
dades reales com o sobre todo por las m unicipales, era regular la venta de estos pro­
ductos m onopolizando su com ercio e im pidiendo que el control de los mismos es­
tuviese en m anos de particulares.

En 1490 el problem a seguía aún pendiente de resolución, aunque parece ser que 
am bas partes estaban a punto de llegar a un acuerdo, com prom etiéndose a respetar 
la sen tencia que el corregidor y regidores diesen sobre esto, obligándose a acatar la 
reso lución , bajo pena de pagar la parte inobediente, cien mil m aravedís58 59. A pesar 
de todo M adrid  d isponía de su propia casa de la harina y en 1493 se imponían los 
derechos que se habían de cobrar por su uso, que eran de cada fanega de harina, 
dos m aravedís. Es curioso que al día siguiente de tom arse estas medidas llegase al 
concejo  una provisión de los Reyes Católicos por la que se suspendía el cobro de 
derechos en las casas de la harina de M adrid hasta que el Consejo Real llegase a un 
acuerdo sobre el tem a 60. No sabem os exactam ente cual fue esta resolución, pero 
todo  apunta a sospechar que detrás de todo ello se hallaba el secretario Francisco 
R am írez que pertenecía al C onsejo Real.

E n 1495 el p leito  con el doctor de M adrid y el secretario seguía aún pendiente 
de reso lverse y este m ism o año el concejo envía a pedir inform ación a la alhóndi- 
ga de T o ledo  sobre los derechos que allí se cobraban por la venta de harina, proba­
b lem ente  para  ap licar en la villa los m ism os criterios 61.

Sólo  en 1498 se llega a un acuerdo definitivo entre las partes, fruto de la reso­
lución  final que sobre el tem a había dado el doctor Ponce, perteneciente al Conse­
jo  R eal y por tanto tam bién secretario  com o Francisco Ram írez. Por esta sentencia 
se decide entonces que en M adrid hubiese una sola casa o alhóndiga para la venta 
de la harina  y que esta fuese la m itad en propiedad para la villa y la otra mitad pa­
ra  el secretario , com prom etiéndose am bas partes de m ancom ún a poner todos los 
aparejos que fuesen necesarios para su funcionam iento, así com o a costear los gas­
tos derivados tanto  del alquiler com o de las reparaciones que fueren necesarias. 
C onjun tam ente se acuerda tam bién im poner unos derechos que se llevarían a los

58 LACM, II, 161, y Cortes de Toledo de 1480 en Cortes de los Antiguos Reinos de León y Casti­
lla, publicadas por la RAH, IV, 111.

59 LACM, II, 366.
60 T. D omingo  Palacio , n i, 375.
61 LACM, III, 131.
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que allí se allegasen a vender, con ello los beneficios de todo lo que rentare la al- 
hóndiga se repartirían a medias. Esta concordia necesitó el visto bueno de los mo­
narcas, con lo que se acordó solicitarlo, ya que sin ello el mencionado acuerdo que­
daría sin validez alguna 62.

Otro problema que se planteó al concejo tanto del trigo en grano que se vendía co­
mo de la harina, fue el de la alcabala. Es sabido que este impuesto recaía sobre la trans­
acción de los principales bienes de consumo 63, entre ellos el pan, la harina y el trigo 
constituían uno de los objetos de imposición alcabalatoria más importantes. El conse­
jo de Madrid libró también una dura contienda para conseguir su exención.

El cobro de la alcabala se arrendaba en conjunto, aunque después se subarren­
daban las diferentes alcabalas que recaían sobre los principales productos. En este 
caso la de la harina y trigo aparecían incluidas en un mismo bloque y en 1487 era 
Juan Toledano, vecino de Madrid, su arrendador el cual se quejaba ante el conta­
dor mayor de Sus Altezas, Francisco Núñez, de que el doctor de Madrid propieta­
rio de la casa de la harina se negaba a satisfacer el impuesto 64. Pero sin duda al 
doctor de Madrid no le faltaban razones para tal negativa pues algo más tarde el 
propio concejo reconocía la merced y franqueza que la villa tenía de la alcabala de 
la harina que se vendiese en la casa de la harina de la plaza de San Salvador 65, por 
lo que se decide entonces enviar suplicatorio a Sus Altezas para resolver la cues­
tión. Sin embargo los monarcas no parecieron reconocer este privilegio. Así se de­
duce de la carta que los soberanos envían al concejo en 1488 cuyo contenido nos 
es desconocido, pero que no debía ser muy alagueño pues se dice que lo contenido 
en la carta “es en perjuizio e en quebrantamiento de nuestros privilegios... e que 
mandaban a Pedro Beltrán que prosiga la dicha suplicación ante Sus Altezas como 
procurador de la villa”... 66.

En esta dirección apunta la carta mensajera que el concejo envía en 1490 a Luis 
de Alcalá, regidor de Madrid, rogándole interceda ante el judío Rabí Mir encarga­
do por los Reyes de hacer los repartimientos de las alcabalas del reino, con el fin 
de que se considerase la exención que la villa pretendía tener 67.

Pero el problema lejos de resolverse continuó durante los años siguientes, pues 
en 1491 se vuelve a hacer de nuevo suplicación a los monarcas sobre el mismo 
asunto y es sólo a partir de 1496 cuando la alhóndiga de Madrid queda exenta del 
impuesto alcabalatorio por cinco años, por lo menos teóricamente pues en 1498 la 
villa sigue solicitando ante la corte la exención de la alcabala 68. Es evidente por

62 LACM, IV, 48.
63 S. de M oxo, La Alcabala, sus orígenes, concepto y naturaleza, Madrid, 1963, 34.
64 LACM, II, 51-52.
65 LACM, II, 55.
66 LACM, II, 124.
67 LACM, II, 241—42.
68 LACM, IV, 48 y ss.
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tanto que de hecho la franqueza de la harina se practicaba, no así la del trigo en gra­
no que al parecer debía pagarse, pero también es verdad que este uso tenido como 
habitual por la villa según privilegio que se decía concedido por Juan 11, no tenía 
el respaldo regio y así el concejo tuvo que trabajar mucho para que los Reyes Ca­
tólicos otorgaran de derecho una práctica que venía siendo habitual.

Junto a la casa de la harina el concejo había establecido en 1496 la colocación 
de un peso y las medidas necesarias para cuantificar el trigo y harina que allí se lle­
vasen. N o debem os confundir este peso de la harina con el peso público del conce­
jo  situado en la plaza de San Salvador y que constituía com o un bien de propios, la 
renta del “peso e cuchares” 69.

La decisión  de crear un peso donde se pasasen todos los costales de harina y tri­
go  del concejo, responde al deseo de los Reyes Católicos de unificar los pesos y 
m edidas en todo el reino, y perseguir y controlar los muchos fraudes que se seguían 
en esto. Es por e llo  que anteriormente a 1496 no hallamos noticias sobre la existen­
cia de este peso, ni ordenanzas municipales concretas que regulasen las medidas a 
utilizar. N os consta que son los propios monarcas los que en carta dirigida al con­
cejo recom iendan la creación de este peso.

El peso de la harina está íntimamente relacionado con los molinos, de ahí que 
se establezca en las afueras de la Puerta Cerrada, al lado del camino de Toledo que 
por la puente toledana, bajaba hasta la Arganzuela donde se hallaba situado el mo­
lino del m ism o nombre. También es posible que esta localización viniese dada por 
ser el citado cam ino, la vía natural por donde entraba en Madrid todo el trigo pro­
cedente de las tierras del sur, las más cerealeras del concejo.

N o  era el m olino de la Arganzuela el único existente, pues en la documentación 
aparecen citados otros m uchos, com o el de los Frailes, María Aldínez, Mohed, Mi­
gas C alientes, la Ormiguera, la Pangia, la Torrecilla, etc., por nombrar sólo algu­
nos de los m ás cercanos a la villa, teniendo en cuenta que en las riberas del Hena­
res y el Jarama existían también algunos que pertenecían a la jurisdicción madrile­
ña. Se trata en todos los casos de m olinos hidráulicos situados a lo largo del Man­
zanares y por sus nombres parece tratarse de m olinos particulares no propiedad del 
concejo , aunque este realizase periódicamente las visitas e inspecciones oportunas 
para asegurarse de su buen estado y funcionamiento pues de ellos dependía el abas­
tecim iento de la harina70.

Aunque de propiedad particular, estos m olinos necesitaban la licencia del con­
cejo para su construcción pues al ser de agua, primero, se tenían que construir cer-

69 Sobre este asunto así como lo relacionado con las rentas de propios en general, ver el artículo de 
M.A. MONTURJOLGONZALEZ, E s tr u c tu r a  y  E v o lu c ió n  d e l  g a s to  en  la  H a c ie n d a  M u n ic ip a l d e  M adrid , 
“La España M edieval”, IV, (1984).

70 En este sentido conservamos la visita realizada en 1525 por el concejo a 11 molinos del término 
de Madrid, situados sobre el Manzanares y el Jarama, aunque es evidente que estas visitas se practi­
caban ya desde el siglo XV, Archivo de Villa, Secretaría, 3/36/35.
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canos a los ríos, en sotos y dehesas que por lo general eran de propiedad comunal, 
y segundo, necesitaban como fuerza motriz el agua, la cual obtenían mediante com­
plejos sistemas de acequias, presas y canales para desviarla desde el río hasta la 
rueda que activaba todo el mecanismo de funcionamiento71. Todos estos molinos 
eran harineros, aunque se citan también molinos batanes y de aceite, y es de supo­
ner que no funcionaban durante todo el año, aunque el periodo de mayor actividad 
coincidía con la época de la siega y recogida del trigo.

El sistema por el que el trigo era convertido en harina, consistía primero en se­
gar todo el trigo dejándolo en forma de gavillas algunos días sobre la tierra porque 
se decía que con la humedad engordaba el grano.

Una vez trillado, operación que se realizaba en la misma era, se conducía a lo­
mo de muías y asnos hasta la villa para ser pesado, es por lo que el peso, por un ca­
rácter funcional, se situaba extramuros y cerca del camino por donde se traía. Una 
vez pesado, el mayordomo o encargado del peso, debía consignar la cantidad de fa­
negas mediante un sello que se imponía a cada costal. Sellados y pesados los cos­
tales estaban ya dispuestos para ser conducidos al molino. Previamente el encarga­
do del peso había cobrado al propietario los derechos pertinentes que se derivaban 
de la operación del peso.

El molinero debía asegurarse que todos los costales estuviesen sellados, con ello 
nadie se llamaría a engaño y el dueño del costal tendría la absoluta seguridad de 
que la cantidad de harina devuelta se correspondía con el volumen de trigo entre­
gado 72. Por su trabajo el molinero percibía unas tasas llamadas “maquilas”, que 
aparecen ya reglamentadas desde el siglo XII en los fueros más antiguos73. En 1496 
el concejo de Madrid acordó que los molineros maquilasen a dinero y no a pan, pro­
bablemente atendiendo a la presunción de posibles escaseces74.

Molido el grano, la harina era llevada de nuevo por los acarreadores al peso. Es­
tos cobraban también unos derechos por su transporte que quedan reflejados en las 
ordenanzas para acarreadores que el concejo hizo aprobar en abril del año 149775.

En el peso, los costales de harina eran pesados comprobando que no se había co­
metido ningún fraude. Desde el peso, los propietarios de la harina la podían llevar a 
sus casas para su uso particular o si la querían vender a la casa de la harina, ya que es­
taba prohibido comprar y vender este producto fuera de este edificio. <-

Hay que destacar que la producción cerealística debió ser muy abundante en 
Madrid durante la década de los años noventa, pues en 1496 se otorga petición a

71 J. E s c a l a n t e  y A. V i l l e g a s , M o lin o s  y  P a n a d e r ía s  T rad ic io n a les , Madrid, 1983, 18 y ss.
72 LACM, III, 298.
73 Es el caso del Fuero de Cuenca y  los pertenecientes a su familia, ver A. V a l m a ñ a  V ic e n t e , E l 

F u ero  d e  C u en ca , Cuenca, 1978, VIII, 21. Paradójicamente el Fuero de Madrid no dedica ningún ca­
pítulo a hablar de los molinos ni de las maquilas.

74 LACM, III, 267.
75 LACM, III, 305.
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Sus Altezas para que se pueda echar en sisa la cantidad necesaria para construir otra 
casa del peso, “porque ay una... e no mas, e son menester dos”... 7<\  Este peso fue 
el que se hizo cerca de Santo Domingo, sin duda para atender el volumen de trigo 
que llegaba al monasterio procedente de sus propiedades, sin olvidar que cerca se 
hallaba el camino que iba hacia los frailes jerónimos del Paso donde había un mo­
lino, además en la zona norte de Madrid, aunque en menos cuantía, existían tam­
bién algunas tierras de cereales. A la casa de la harina debían acudir las panaderas 
a adquirir la harina necesaria para el pan. Es curioso observar que se habla gene­
ralmente de panaderas mientras que la mención a los panaderos es muy escasa. De­
bía ser este un oficio, que como el de la hilanderas, solía estar en manos de muje­
res, sin duda porque la práctica de cocer el pan en las casas, seguía aún vigente en 
muchos hogares, sobre todo en el medio rural, y en ello las mujeres como sucedía 
en la Antigüedad, debían tener un papel muy importante.

El oficio de la panadería se regulaba por una serie de ordenanzas concejiles en­
caminadas a ofrecer un pan cuantitativamente bien pesado y medido y cualitativa­
mente bien cocido, sazonado y de la mejor calidad. Con ello el concejo mostraba 
su buena voluntad al reglamentar un producto de consumo citidiano, reglamenta­
ción que se hacía también extensible al resto de los productos de abasto, como el 
vino, la sal, la carne, el pescado, etc., y que en el caso del pan no sólo afectaba al 
proceso de su elaboración, sino a todas las etapas precedentes, desde que el grano 
era llevado al molino, hasta que la harina quedaba lista para su consumo en forma 
de pan.

Hay que señalar que no hay el menor indicio de que los oficiales del ramo estu­
viesen organizados en ningún tipo de gremio, pues la fiscalización ejercida por el 
concejo era tal que no dejaba a estos artesanos de la harina el grado de autonomía 
suficiente para su gobernación en materias tales como el control de precios y ven­
tas, la regulación de materias primas, admisión de nuevos oficiales, etc., cuestio­
nes estas en las que el concejo ejercía una actividad predominante.

Las ordenanzas se ocupan por lo general del peso y el precio del pan, de ahí la 
persecución contra los regatones que lo vendían libremente. A la hora de fijar es­
tos precios se tenía muy en cuenta el coste de la harina, que a su vez dependía de 
lo que valiese el trigo en cada momento, pues era este un artículo fluctuante, de­
pendiendo su precio de las cosechas, excepto durante el periodo en que rigió la ta­
sa, en que los precios aparecían fijados de antemano.

Desde 1498 el concejo hace un ensayo encaminado a establecer las equivalen­
cias entre el precio de la fanega de harina, la cantidad de ésta necesaria para la fa­
bricación del pan y el número de panes, así como el precio de los mismos, que con 
ello se podía conseguir76 77. En junio de este mismo año, se llama a las panaderas de

76 LACM, m , 267.
77 LACM, IV, 11.
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la villa y el concejo se dispone a establecer unas ordenanzas definitivas que regla­
menten la fabricación del pan. El resultado fué que la fanega o quintal de harina no 
podría ser vendido ni comprado a más de 160 maravedís, imponiendo penas de has­
ta veinte mil maravedís a aquellas panaderas que más diesen por ello78. En propor­
ción el valor mínimo de venta se fijaba en 50 maravedís. Según el ensayo, se con­
sideró que de cada quintal de harina podían salir 58 panes con un peso superior a 
los 40 cuarteles, teniendo en cuenta que cada cuartel equivalía aproximadamente a 
dos libras y media, las panaderas debían llevar de ganancia 20 maravedís por quin­
tal. Partiendo siempre de los dos valores extremos anteriormente expuestos, se es­
tableció una tabla de correspondencias en relación al precio que en cada momento 
tuviese el quintal de harina79.

Al tiempo que se establecían estas ordenanzas, sin duda las más importantes re­
feridas al comercio del pan en Madrid, se imponían saveras penas a las panaderas 
que lo quebrantasen, menguando el peso de los panes, mediante el pago de doce 
maravedís por cada pan menguado, al tiempo de perder todo el pan que le fuese ha­
llado en estas condiciones 80.

En 1503 se obliga a las veinte panaderas encargadas de dar pan en la villa, que 
vendan cada día dos fanegas de pan cocido, una por la mañana y otra por la tarde, 
estipulando que de cada fanega den 94 libras de las que se descontaban ciertos de­
rechos que éstas llevaban por amasar el pan, cocerlo y venderlo, de lo que resulta­
ba al final 86 libras que eran 43 quintales de a dos libras cada uno81. Después, ca­
da panadera debía acudir al tesorero para averiguar que el precio del pan se había 
ajustado a la tasa de la pragmática.

Sin embargo un día más tarde las panaderas se quejan de que pierden dinero si­
guiendo este sistema, pues los gastos de la molienda eran muy elevados, por lo que 
el concejo, en vistas de asegurar el, aprovisionamiento, acuerda rebajar la cuantía y 
que por el mismo precio den 41 quintales y medio, es decir, un quintal y medio me­
nos de lo que habían ofrecido hasta ese momento, con lo que la fanega de pan que­
daba a 166 maravedís la libra frenta a los 172 de antes82. Algo más tarde era el pro­
pio Consejo Real el que a petición del concejo madrileño lo rebajaba hasta 160 ma­
ravedís con la condición de que diesen tan sólo 40 quintales83.

Desde un punto de vista técnico desconocemos la forma de fabricación del pan 
en la Edad Media. Sabemos sin embargo, que la harina, el agua y la sal eran los tres 
elementos imprescindibles que nunca podían faltar.

78 LACM, IV, 29.
79 LACM, IV, 36, y sobre est ver M. M o n t e r o  V a l l e jo , E l M a d r id  M e d ie v a l, Madrid, 1987,320-21.
80 LACM, IV, 37.
81 LACM, VI, 104.
82 LACM, VI, 105.
83 LACM, VI, 107. -
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En cuanto  a la harina podía ser de distintos cereales, aunque la de trigo era la 
m ejor y la que daba el pan más blanco y de m ayor calidad. En Madrid no tenemos 
constancia de que el pan fuese mas que de trigo, pues no se citan otros cereales que 
en trasen  a form ar parte de su com posición, aunque jun to  al trigo, la cebada apare­
ce m uy frecuentem ente, pues siem pre en las cosechas se habla de mitad de trigo y 
m itad de cebada, pero sin em bargo no se utilizó ésta para la fabricación del pan.

En lo que respecta a las form as de ferm entación, parece ser que los musulma­
nes u tilizaron un tipo de cereal, la escaña, que se hallaba muy extendido por la Pe- 
n ísu la Ibérica y cuya levadura era un buen ferm ento. Otras levaduras utilizadas pa­
ra el m ism o fin, fueron la de cebada y avena, esta últim a muy extendida en las re­
g iones del sur de E uropa jun to  a la e scañ a84. D esconocem os que tipo de levadura 
se u tilizó  en M adrid, pero es de suponer que la presencia de cebada haría que se 
aprovechase este cereal y su levadura com o forma de fermentación.

U na vez preparada la m asa, todo se disponía para la coción que constituía la fa­
se m ás im portante del proceso, reglam entándose incluso la cantidad de panes que 
deb ían  en trar en cada hornada. La coción se realizaba en hornos, que según las des­
cripciones antiguas, eran de hierro en form a de bóveda o tam bién de “gouttiére”, 
es decir, de canal invertido. Tam bién los había de barro pero sin duda eran los me­
nos u tilizados 85.

En M adrid  aparece constatada la presencia de varios hornos de pan cocer. En 
1492 los horneros se quejaban de los escasos beneficios que obtenían en la coción 
del pan por lo que decid ieron  cerrar sus hornos, a lo que el concejo respondió con 
m edidas coercitivas, m andando por ley que los hornos cociesen pan como lo ha­
b ían hecho  hasta en tonces, bajo penas que podían llegar a la pérdida y derribo del 
hom o. T am bién  se m andó que la “poya” , derecho que llevaban los horneros equi­
valen te a la m aquila  de los m olinos, fuese cobrada en pan y no en dinero como se 
so lía  hacer 86.

El p rob lem a de todo, estribaba en los elevados costes de la leña y en el escaso 
valo r del pan, po r lo que el concejo  decidió aum entar el derecho a cobrar por los 
horneros, p roponiendo  llevasen de cada 15 panes, uno, derecho que fué aumenta­
do  m ás tarde en 1495 cifrándose en un pan por cada 7 que se coc iesen 87. Una vez 
p reparado  el pan, quedaba listo para su venta. D urante la Edad M edia fué costum­
bre despacharlo  en el m ism o hom o donde se cocía a través de una ventana abierta 
al público  88. Sin em bargo en M adrid, sabem os que la venta se realizaba en puntos 
fijos situados al aire libre. Fué esto lo que determ inó que en 1489 se decidiese ha-

84 B o l e n s , 466.
85 B o l e n s , 467.
86 LACM, n , 367.
87 LACM, III, 153 y  M o n t e r o  V a l l e jo , 320-21.
88 F. D e s p o r t e s , Le Pain au Moyen Age, París, 1987, 106.
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cer una casa aportalada en la plaza del arrabal donde se vendiese el pan y otras mer­
cancías, cobrando a las panaderas por su uso los derechos pertinentes. Al parecer 
se trataba de unas tiendas con sus tableros desde donde el vendedor despachaba al 
cliente 89.

Con ello la villa y sus arrabales quedaría siempre bien abastecida de un produc­
to que se podía considerar básico en la alimentación.

LACM, IV, 14.
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